
 
ACTA DELA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SEHA celebrada el día  
15 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
Lugar de celebración: Madrid, sede del CSIC (Duque de Medinaceli, 6). 
 
Asistentes: Isabel Alfonso, Rosa Congost, Luis Germán, José Ignacio Jiménez Blanco,  
José Miguel Lana Berasain, María Dolores Muñoz Dueñas, Ángel Pascual Martínez 
Soto, Ricardo Robledo, Enric Vicedo. Han excusado su asistencia: Lourenzo Fernández 
Prieto, Javier Moreno. 
 
La reunión empieza a las 10 h. 30 de la mañana con el siguiente orden del día. 
 

1. Aprobación del acta anterior. Comprobación de las tareas asignadas a cada 
miembro de la Junta y aprobación del ejercicio correspondiente a los años 2004 
y 2005  

2. Informaciones varias, a cargo del Presidente.  
3. Aprobación del Presupuesto del año 2006 
4. Preparación del Congreso de 2008.  
5. Funcionamiento de la página web.  
6. Revista Historia Agraria  
7. Ruegos y preguntas. 
 

El punto 6, que no figuraba en la convocatoria, se ha añadido una vez empezada la 
reunión, a raíz de una petición de José Ignacio Jiménez Blanco. 
 

1. Aprobación del acta anterior.  
 

Se considera aprobada el Acta de la última reunión de la Junta anterior, celebrada el día 
12  de enero  de 2006. En este documento se detallan las responsabilidades de cada 
miembro de la Junta. Se aprueban los ejercicios presentados relativos a los años 2004 y 
2005. A la vista de los datos reflejados en estos ejercicios, se comenta  la necesidad de 
elevar el escaso número de las subscripciones de la Revista.  

 
2. Informaciones varias, a cargo del Presidente.  

 
Ricardo Robledo informa sobre dos noticias positivas en el terreno de las subvenciones.  
Por un lado, gracias a las gestiones realizadas por Carmen Sarasua, la Universitat 
Autònoma de Barcelona, va a subvencionar la revista con 3.000 euros anuales.  
 
Por otro lado, Javier Moreno y Ricardo García también han conseguido que la Junta de 
Castilla y León financie el número de la revista que contenga  las ponencias de las 
sesiones del Congreso de Historia Agraria celebrado en Aguilar de Campoo. 
 
Además, la misma Junta ha ofrecido la publicación de un libro con el contenido de la 
sesión del Congreso dedicada a la economía agroalimentaria. Aunque en este caso, Luis 
German, uno de los responsables de la sesión, considera difícil que puedan cumplirse 
los plazos propuestos por la Junta.    
 
Las informaciones del presidente relativas a la Revista Historia Agraria se trasladan al 
punto 6 de la reunion. 



 
3. Aprobación del presupuesto del año 2006.  
 

Se aprueba el presupuesto presentado, con dos cambios: 
a) En el campo de los ingresos, y en concreto de las subvenciones, se añaden los 3.000 
euros correspondientes a la subvención antes comentada de la Universitat Autònoma de 
Barcelona. También habrá que añadir, cuando llegue, la subvención de la Junta de 
Castilla y León. 
b) En el campo de los gastos, se decide destinar 950 euros a la edición de bases 
bibliográficas. 
 

4.  Preparación del Congreso de 2008.  
 
María Dolores Muñoz Dueñas informa sobre los preparativos del Congreso. Después de 
algunos contactos institucionales, se proponen como fechas provisionales los días 6, 7 y 
8 de marzo.  
 
María Dolores Muñoz presenta el borrador de una primera Circular para enviar a los 
socios y colgar en la web. La circular incluye: a) los textos de cada Sesión y los 
nombres de los coordinadores/moderadores, y b)el calendario y las normas para la 
presentación de comunicaciones para las sesiones: 
 
a) en cuanto al primer punto, se aprueban los siguientes nombres.  
Sesión 1. Historia agraria y agricultura sostenible 
Coordinador/Moderador: Ramon Garrabou. Relatores: Julio Escalona y Manuel 
González de Molina. 
Sesión 2. Evolución de la renta de la tierra, distribución social del producto agrario y 
reformas agrarias, siglos XII-XX. 
Coordinador/Moderador: Ricardo Robledo. Relatores: Antonio López Estudillo y Lluís 
To. 
Sesión 3. Conflicto agrario, campesinado e identidades colectivas. 
Coordinadora/Moderadora: Isabel Alfonso. Relatores: Hipólito Rafael Oliva y Carlos 
F.Velasco Souto. 
 
b) en cuanto al calendario, se decide modificar y alargar los plazos previstos en un 
primer momento. Se aprueban el siguiente calendario:  
 
presentación de propuestas de comunicaciones:  31 de enero de 2007 (en lugar del 30 de 
noviembre de 2006) 
aceptación provisional de las propuestas:  28 de febrero de 2007 (en lugar del 31 de 
enero) 
envío del texto complete de la comunicación: el 15 de septiembre de 2007 (en lugar del 
30 de junio) 
aceptación definitiva de los textos: el 30 de octubre de 2007 (en lugar del 15 de 
setiembre) 
 
presentación de propuestas de talleres simultáneos: el 15 de septiembre de 2007 (en 
lugar del 30 de junio) 
aceptación definitiva de talleres: el  15 de octubre de 2007 (en lugar del 15 de 
septiembre)  



 
Se mantiene la fecha del 15 de enero como fecha límite para el envío de las Preactas a 
todos los inscritos en el Congreso. 
 
También se aprueba, a partir de la propuesta de María Dolores Muñoz Dueñas, añadir 
una cuarta Sesión, dedicada a la presentación de trabajos por jóvenes investigadores, tal 
como se hizo en el último Congreso de la Asociación Española de Historia Económica. 
Esta sesión será coordinada por José Ignacio Jiménez Blanco. 
 
Parte de la discusión se centra en la estructura del Congreso. María Dolores Muñoz 
propone que empiece el jueves 6 de marzo con la conferencia inaugural,  y finalice el 
viernes 7 de marzo a las 19h. con la Asamblea de los socios. Para el día 8 se programará 
una excursión. Es posible que haya una mesa redonda el jueves 7 de marzo. De todas 
formas, se considera que la estructura definitiva la irá decidiendo el comité organizador 
local sobre la marcha, en función de las necesidades que vayan surgiendo. 
 
Se procurará hacer difusión de esta circular a través de las páginas web de otras 
asociaciones de historiadores. 
 

5.  Funcionamiento de la página web. 
 
No hay novedades sobre este punto. Y teniendo en cuenta lo avanzado de la reunión, se 
decide dejar la discusión relativa a este punto para otra reunión.  
 
 6. Revista Historia Agraria 
 
Rosa Congost recuerda que según el Reglamento de Historia Agraria, el/la editor/a tiene 
derecho asistir a las reuniones de la Junta, con voz pero sin voto. En este sentido, 
lamenta no haber convocado con suficiente antelación a Carmen Sarasua, quien, avisada 
justo en el día de ayer, no pudo asistir a la reunión.  
 
Ricardo Robledo informa sobre los dos nuevos coeditores de la revista, Juan Pan-
Montojo e Iñaki Iriarte, así como de algunos  cambios relativos a la estructura de la 
Revista y a su Consejo Asesor, que fueron propuestos en la última reunión del Consejo 
de Redacción de la revista Historia Agraria.  
Se trata de  la creación de la figura de un coordinador editorial, cargo que ocupará 
Antonio López Estudillo, y la modificación de la composición del  Consejo Asesor. Se 
trata de los siguientes cambios:  
Bajas: Giuliana Biagioli, Franco Cazzola, Cristof Dipper, Helder A.Fonseca, Jean-Marc 
Moriceau, Marta Petrusewicz,  Mark Overton, Alan L.Olmstead,Tom Williamson.   
Altas: Ramon Garrabou, Josefina Gómez Mendoza, John McNeill, Florencia E.Mallon, 
José Miguel Martínez Carrión, José Manuel Naredo, Alan L.Olmstead, Peter Schollers, 
Clemens Zimmerman.   
 
Los miembros de la Junta, después de una amplia discusión sobre el tema,  ratifican 
estos cambios. Se decide que en la próxima reunión haya un punto del orden del día 
específico relativo a la revista Historia Agraria. 
 
Ricardo Robledo informa que en el número 39 de la Revista aparecerá un artículo de 
agradecimiento a José Miguel Martínez Carrión. 



 
7. Ruegos y preguntas 

 
Ricardo Robledo informa de algunos contactos iniciados con el Ministerio de 
Agricultura. Ángel Pascual piensa que habría que potenciarlos. Maribel Alfonso  
interviene para indicar que no se trata sólo del Ministerio de Agricultura, sino también 
del Ministerio del Medio Ambiente. En general, todos los miembros de la Junta están de 
acuerdo en la conveniencia de reforzar los contactos institucionales.  
 
Por último, Ángel Pascual Martínez Soto propone, como actividad intercongresual para 
el próximo verano,  un curso en la Universidad del Mar (Lorca) con este título: 
De la autarquía a la PAC: la evolución del sector agrario español en la segunda mitad 
del siglo XX.  
 
Se acepta la propuesta. 
 
La reunión termina a las  17 h.     


